
RESOLUCION Nº 129/08 
 
VISTO: 
             El Decreto Nº 137/08 por el que se acepta la renuncia del titular de la Sub 
Gerencia de Servicios Públicos de esta Municipalidad; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que resulta conveniente disponer que personal de planta 
permanente de esta Municipalidad, con la experiencia necesaria se haga cargo del 
área referida; 
                                  Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: DISPONESE que a partir del día de la fecha, el empleado municipal 
Constantino Antonio Acuña, legajo Nº 317- Jefe de Sección- Categoría 20, quede 
a cargo del área  de Servicios Públicos de la Municipalidad de Capilla del Monte, 
con tareas de conducción y mando.- 
 
Artículo 2°.-: ABONESE al empleado mencionado, por las tareas encomendadas 
en el artículo 1°,  la bonificación  que por FUNCION EJECUTIVA se encuentra 
prevista en el Artículo 12°.de la Ordenanza General de Presupuesto Nº 2054/07.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE a la Oficina de Personal y liquidación de sueldos a 
los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 4°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 5°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 8 de octubre de 2008.- 
Firmado:     OSVALDO ALLIE           ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC.GOB.                  INTENDENTA MPAL. 


